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R E S U E L V E:

Artículo  1°.- Declarar de interés  provincial  los treinta (30)  años del  Servicio de Sepelio

que- brinda la Cooperativa Eléctrica en la ciudad de RÍo Grande.

Artículo  2°.-  Remitir copia  de  la  presente  al  Presidente del  Consejo de Administración

de la Cooperativa Eléctrica, Señor Santiago BARRIENTOS.

Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN 0RDINARIA DEL DiA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021.
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